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DOÑA MARÍA MESTRE RAMOS
DOÑA MARÍA-EUGENIA FERRAGUT PÉREZ

En la ciudad de Valencia, a tres de diciembre de dos mil veintiuno.

La Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Valencia, integrada por los Ilmos.
Sres.  Magistrados  anotados  al  margen,  han  visto  el  presente  recurso  de  apelación
interpuesto  contra  la  Sentencia  de fecha 22 de  marzo de  2020 dictada en AUTOS DE
JUICIO ORDINARIO 417-2020 tramitados por el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE LLÍRIA.

Han sido parte en el recurso, como demandada-apelante Dª MARÍA JESÚS CHAPA
GARCÍA, representada por la Procuradora Dª. MARÍA DEL PILAR IRANZO PONTES y
dirigida por el Letrado D. JUAN JOSÉ MORENO IBARRA, y, de otra, como demandante-
apelada  LA  ENTIDAD  INVESTCAPITAL  LTD  no  personada  ante  esta  Audiencia
Provincial. 

Es Ponente la Ilma. Sra. DOÑA MARÍA MESTRE RAMOS

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Sentencia de fecha 22 de marzo de 2020 contiene el siguiente
Fallo:

 “DESESTIMO  íntegramente  la  demanda  formulada  por  Dª.  MARÍA  JESÚS  CHAPA
GARCÍA frente a INVESTCAPITAL LTD y ABSUELVO a la demandada de las pretensiones del
actor; todo ello con expresa condena en costas a la parte demandante.”
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SEGUNDO.- Notificada  la  Sentencia,  DOÑA  MARÍA  JESÚS  CHAPA
GARCÍA interpuso recurso de apelación alegando, en síntesis, en primer lugar y respecto a
la falta de usura del préstamo se alega la infracción de la STS de 4 de marzo de 2020.
Habiéndose incurrido en un error en la valoración de la prueba STS 628/2015, de 25 de
noviembre.
A semejante conclusión ha llegado esta Audiencia Provincial de Valencia sección 8ª de 13
de enero de 2020.
Dado que la tarjeta la cantidad de los intereses citados por el Banco de España, resulta
adecuada  la  revocación  de  la  sentencia,  en  el  sentido  de  declarar  nula  la  tarjeta  y  el
correspondiente contrato en lo que la cláusula de cálculo de intereses corresponde.
En  segundo  lugar  respecto  al  control  de  transparencia  se  alega  infracción  de  la
jurisprudencia STS 727/2018, 20 DE DICIEMBRE; 9/2019, DE 11 DE ENERO; 93/2019,
DE 14 DE FEBRERO ; 128/2019, DE 4 DE MARZO ; 188/2019, DE 27 DE MARZO;
209/2019, DE 5 DE ABRIL, 188/2019, DE 27 DE MARZO ; 433/2019, DE 17 DE JULIO,
265/2020, DE 9 DE JUNIO, entre otras. Habiendo incurrido en error en la valoración de la
prueba STS 21-enero-2021.
Nos encontramos con unas condiciones generales con un clausulado extenso del que ni siquiera
se desprende la firma de mi representada.
En el  presente  litigio,  la  cláusula  condiciones  particulares  del  contrato,  indica  interés  1,70
mensual  (TAE 22,42%),  contenido  que  no  permite  conocer  el  alcance  real  de  los  efectos
económicos en la aplicación del interés retributivo pactado, por las circunstancias concurrentes
en  este  tipo  de  operaciones  de  crédito,  que  independientemente  de  que  la  letra  sea  clara,
comprensible y destacada, es necesario que el consumidor tenga el conocimiento real de la
carga económica y jurídica del  contrato suscrito,  in que nada se haya probado al  respecto,
motivo  por  la  cual,  no  pueden  quedar  superado  los  controles  de  transparencia,  y  debe  de
declararse la nulidad de la cláusula.

TERCERO.- El Juzgado dio traslado a la parte contraria que presento escrito
de oposición.

CUARTO .- Las pruebas que se han practicado en primera instancia y que son 
objeto de nueva valoración por el Tribunal han sido: Documental 

QUINTO.- Recibidos  los  autos  por  este  Tribunal,  se  señaló  el  día  1  de
diciembre de 2021 para deliberación y votación, que se verificó quedando seguidamente
para dictar resolución.

SEXTO.- Se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 No se aceptan los fundamentos de derecho de la resolución apelada. 
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PRIMERO.- La  cuestión  planteada  por  la  parte  apelante,  DOÑA MARÍA
JESÚS CHAPA GARCÍA es resolver si procede con revocación de la sentencia declarar 

A.  La  nulidad  RADICAL ABSOLUTA Y ORIGINARIA del  contrato  por
tratarse  de  un  contrato  USURARIO  con  los  efectos  inherentes  a  tal  declaración  de
conformidad con el artículo 3 de la Ley de represión de la usura.

B.  Subsidiariamente,  declare  la  ABUSIVIDAD  Y  NULIDAD  DE  LA
CLAUSULA DE  INTERESES  REMUNERATORIOS  con  los  efectos  inherentes  a  tal
declaración de conformidad con el artículo 1303 del código civil. Se proceda al reajuste del
cálculo  de  capital,  e  intereses  sin  tener  en  cuenta  las  cláusulas  abusivas  aplicadas,  y
procediendo  en  conformidad  a  la  devolución  de  aquellas  cantidades  que  hayan  sido
cobradas en exceso en aplicación de las mismas.

SEGUNDO.- El juzgador de instancia considero:

“PRIMERO.- Acción Ejercitada.-
La parte actora solicita se dicte sentencia por la que:
1.-  Se declare la Nulidad radical  absoluta y originaria del  contrato por tratarse de un

contrato usurario con los efectos inherentes a tal declaración de conformidad con el artículo 3 de la
Ley de Represión de la Usura.

2.-  Subsidiariamente  se  declare  la  abusividad  y  nulidad  de  la  cláusula  de  intereses
remuneratorios con los efectos inherentes a tal declaración de conformidad con el artículo 1303 del
CC. Se proceda al reajuste del cálculo de capital e intereses sin tener en cuenta las cláusulas
abusivas aplicadas, y procediendo en conformidad a la devolución de aquellas cantidades que han
sido cobradas en exceso en aplicación de las mismas.

3.- Se impongan expresamente las costas a la parte demandada.

Alega que la parte demandante contrató con la parte demandada un crédito al consumo
aplicándose un interés remuneratorio usurario.

 
Por su parte la demandada se opone a la demanda y alega falta de legitimación pasiva

por haberse concertado el contrato entre la parte actora y  Bankia, S.A. por lo que dicho contrato
fue  cedido  a  la  ahora  demandada  y  en  cuanto  al  fondo  alega  que  el  demandado  firmó  un
reconocimiento de deuda en los términos fijados y que el interés pactado es inferior al  interés
medio aplicado.

SEGUNDO.- Litis del procedimiento.
La litis del procedimiento se limita a determinar si existe falta de legitimación pasiva y si

procede declarar la nulidad del contrato por usura.
TERCERO.- Falta de legitimación pasiva.
La parte demandada alega que existe falta de legitimación pasiva por cuanto el contrato

fue concertado entre la parte demandante y Bankia, S.A..
Pues bien, dicha excepción procesal debe ser desestimada y ello por cuanto ha quedado

debidamente acreditado la cesión del referido contrato a favor de Investcapital asumiendo ésta por
consiguiente la posición jurídica que venía manteniendo hasta dicho momento la entidad Bankia,
por lo que asume mediante la correspondiente cesión, tanto los derechos como obligaciones de la
misma. De hecho, ningún sentido tendría el pensar que la citada entidad no pudiera reclamar las
cantidades que pudieran derivarse del incumplimiento del mencionado contrato por no haber sido
parte en el mismo, cuando lo cierto es que en virtud de dicho contrato se posiciona en el lugar que
venía ocupando Bankia, S.A.

CUARTO.- Motivación Probatoria.-
A fin de resolver el fondo del asunto debemos partir de un lado del hecho de que del

contrato que obra aportado como doc. 1 de la demanda se llega a la conclusión de que el mismo
ha sido celebrado entre una persona jurídica y un consumidor, en este caso, la parte demandada,
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pues no resulta de la prueba practicada que dicho contrato se haya celebrado en su condición de
empresario. Y en segundo lugar debe tenerse presente lo señalado por la jurisprudencia en cuanto
a los intereses remuneratorios y es que respecto de los mismos es unánime al considerar que
constituye un elemento esencial del contrato por lo que no procede valorar la posible abusividad de
los mismos sino que queda sometido a un control de incorporación y de transparencia al contrato.

Así en los términos expuestos por la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona
de fecha 29 de junio de 2020 establece: “La reciente sentencia del Pleno del Tribunal Supremo de
4  de  marzo  de  2020 sintetiza,  en  los  términos  que  se  expresan  a  continuación,  la  doctrina
jurisprudencial que quedó fijada en la sentencia de 25 de noviembre de 2015:

i) La normativa sobre cláusulas abusivas en contratos concertados con consumidores no
permite el control del carácter "abusivo" del tipo de interés remuneratorio en tanto que la cláusula
en que se establece tal interés regula un elemento esencial del contrato, como es el precio del
servicio, siempre que cumpla el requisito de transparencia. La expresión de la TAE es requisito
imprescindible, aunque no suficiente por sí solo, para que la cláusula que establece el interés
remuneratorio pueda ser considerada transparente.

ii) Para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta con que se den
los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión de la Usura, esto es,
"que  se  estipule  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado con las circunstancias del caso", sin que sea exigible que, acumuladamente, se
exija  "que  ha  sido  aceptado  por  el  prestatario  a  causa  de  su  situación  angustiosa,  de  su
inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales".

iii)  Dado  que  conforme  al art.  315,  párrafo  segundo,  del  Código  de  Comercio,  "se
reputará interés toda prestación pactada a favor del acreedor", el porcentaje que ha de tomarse en
consideración para determinar si el interés es notablemente superior al normal del dinero no es el
nominal,  sino  la  tasa  anual  equivalente  (TAE),  que  se  calcula  tomando  en  consideración
cualesquiera  pagos  que  el  prestatario  ha  de  realizar  al  prestamista  por  razón  del  préstamo,
conforme a unos estándares legalmente predeterminados.

iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el interés con
el  que  ha  de realizarse  la  comparación  es  el  "normal  del  dinero".  Para  establecer  lo  que se
considera "interés normal" puede acudirse a las estadísticas que publica el  Banco de España,
tomando como base  la  información  que  mensualmente  tienen  que  facilitarle  las  entidades  de
crédito sobre los tipos de interés que aplican a diversas modalidades de operaciones activas y
pasivas. No es correcto utilizar como término de comparación el interés legal del dinero.

v) La decisión de la Audiencia Provincial de considerar como "no excesivo" un interés que
superaba ampliamente el índice fijado en la instancia como significativo del "interés normal del
dinero" (el tipo medio de los créditos al consumo) no fue correcta, puesto que la cuestión no era
tanto si ese interés es o no excesivo, como si es "notablemente superior al normal del dinero y
manifiestamente  desproporcionado  con  las  circunstancias  del  caso",  y  una  diferencia  tan
importante  respecto  del  tipo  medio  tomado  como  referencia  permite  considerar  el  interés
estipulado como "notablemente superior al normal del dinero".

vi)  Corresponde  al  prestamista  la  carga  de  probar  la  concurrencia  de  circunstancias
excepcionales que justifiquen la estipulación de un interés notablemente superior al normal en las
operaciones de crédito al consumo.

vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que justifiquen un interés
notablemente superior al normal del dinero el riesgo derivado del alto nivel de impagos anudado a
operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin comprobar adecuadamente
la capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la concesión irresponsable de préstamos al
consumo a tipos de interés muy superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de
los consumidores y trae como consecuencia que quienes cumplen regularmente sus obligaciones
tengan que cargar con las consecuencias del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de
protección por el ordenamiento jurídico.

IV. La misma sentencia de 4 de marzo de 2020 añade: "Para determinar la referencia que
ha de  utilizarse  como "interés  normal  del  dinero"  para  realizar  la  comparación  con  el  interés
cuestionado en el litigio y valorar si el mismo es usurario debe utilizarse el tipo medio de interés, en
el momento de celebración del contrato, correspondiente a la categoría a la que corresponda la
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operación crediticia cuestionada. Y si  existen categorías más específicas dentro de otras más
amplias (como sucede actualmente con la de tarjetas de crédito y revolving, dentro de la categoría
más amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá utilizarse esa categoría más específica,
con la que la operación crediticia cuestionada presenta más coincidencias (duración del crédito,
importe, finalidad, medios a través de los cuáles el deudor puede disponer del crédito, garantías,
facilidad de reclamación en caso de impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes
del precio del crédito, esto es, de la TAE del interés remuneratorio".”

Partiendo del contrato celebrado en su día entre las partes de fecha 14 de diciembre de
2018 (doc. 1 de la demanda) se aplica un TAE de un 22,42% y de lo señalado por la jurisprudencia,
el Tribunal Supremo en su sentencia de 4 de marzo debemos partir de la referencia del “interés
normal del dinero” que ha de utilizarse para determinar si el interés de un préstamo o crédito es
notoriamente superior al interés normal del dinero, de tal forma que para realizar la comparación
con el interés cuestionado en el litigo y valorar si el mismo es usurario, debe utilizarse el tipo medio
de interés, en el momento de celebración del contrato, correspondiente a la categoría a la que
corresponda la operación crediticia cuestionada.

Así, en el caso enjuiciado, el índice que debió ser tomado como referencia era el tipo
medio aplicado a las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving publicado en
las estadísticas oficiales del Banco de España. Y en atención a lo dispuesto en el artículo 1 de la
Ley de Represión de la Usura de 1908 “Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule un
interés notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las
circunstancias del caso…”; pues bien, partiendo de la base de que el tipo medio de interés a tener
en cuenta es algo superior al 20%  para este tipo de tarjetas revolving, el tipo de interés del 22,41
% no resulta desproporcionado y excesivo por lo que no puede llegarse a la conclusión de que el
préstamo tenga carácter de usurario.

Por  lo  que respecta  al  control  de transparencia  e  incorporación de las cláusulas  del
contrato, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de fecha 17 de junio de 2020  establece
que “el control de incorporación pretende, no ya verificar la legalidad de las condiciones generales
del contrato ya otorgado, sino proteger el propio acto de otorgamiento (más bien, de adhesión)
mediante específicos controles de redacción de las cláusulas y de su propia accesibilidad, por ello
se establece con carácter general, que la redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a
los criterios de transparencia, claridad, concreción y sencillez (artículo 5.5 LCGC), así como que no
se incorporarán al contrato las cláusulas ilegibles, ambiguas, oscuras o incomprensibles (artículo
7.b LCGC), a salvo, respecto de estas últimas, cuando hayan sido expresamente aceptadas por
escrito  por  el  adherente  y  se  ajusten  a  la  normativa  específica  que  establezca  en su  ámbito
expresas  normas  sobre  transparencia.  Dicho  en  otros  términos,  la  aceptación  por  escrito
únicamente  convalida  las  cláusulas  dictadas  con  arreglo  a  su  normativa  específica  sobre
transparencia contractual, pero no en cuanto a las ilegibles, oscuras, ambiguas o incomprensibles
en sí mismas.

Como especialidad, la infracción de estas previsiones determina, no la aplicación de la
regla general de interpretación "contra proferentem" del artículo 1288 del Código Civil, sino la falta
de incorporación (de acceso) de la cláusula al contrato, como si nunca hubiese existido.

La  Jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo,  ha  entendido  de  forma  unánime,  que  la
apreciación de la oscuridad, ambigüedad o incomprensibilidad de la cláusula queda reservada al
intérprete  (es decir,  a los Tribunales)  cuyo "criterio ha de prevalecer,  salvo que se alcance un
resultado absurdo, arbitrario, ilógico o que infrinja preceptos legales".

En el presente caso tal y como resulta del doc. 1 de la demanda, de la simple lectura del
contrato, se llega a la conclusión de que el mismo no contiene cláusulas ilegibles u oscuras, de
hecho las mismas se encuentran redactadas con claridad, en tamaño perfectamente legible para el
ojo  humano  y  a  mayor  abundamiento,  tal  y  como  resulta  del  doc.  1  de  la  contestación  a  la
demanda, la parte demandante reconoció la existencia de una deuda a favor de Bankia fijándose
las  condiciones  de  pago en  dicho  documento.  Por  consiguiente,  teniendo  en  cuenta  el  sentir
mayoritario  de  la  jurisprudencia,  según  la  cual,  el  citado  reconocimiento  contiene  la  voluntad
negocial de asumir y fijar la relación obligatoria preexistente lo cierto es que se llega a la conclusión
de que la parte demandante tenía pleno conocimiento de las condiciones del contrato asumiendo
las mismas y reconociendo el  impago.  Por todo lo anteriormente expuesto procede dictar  una
Sentencia desestimatoria íntegramente de las pretensiones del actor.
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CUARTO.- Costas
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 394 LEC, al desestimarse  íntegramente la

demanda corresponde a la parte demandante el pago de las costas procesales.” 

TERCERO.- El primer motivo del recurso postula la declaración de nulidad ,radical
y originaria del contrato por tratarse de un contrato USURARIO con los efectos inherentes
a tal declaración de conformidad con el artículo 3 de la Ley de represión de la usura.
En la Sentencia dictada en el ROLLO DE APELACION 2019-0459,Nº 297 de fecha 22 de 
junio de 2020 resolvimos:

“TERCERO.- La respuesta que debe dar el Tribunal a la pretensión revocatoria instada en
esta alzada por la ENTIDAD MERCANTIL WIZINK BANK SA debe serlo en atención al criterio
mantenido cuando hemos dicho entre otras ,en sentencia dictada en el rollo de apelación 2018-
0238 :

“TERCERO.- Hemos dicho ,entre otras en la Sentencia dictada en el ROLLO nº 84/2014
en fecha de  8 de abril de 2014 : 

"QUINTO.- Del control de abusividad y de la protección de los consumidores.
La prestataria demandada entra de lleno en el concepto que define el artículo 3 del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, diciendo que
"son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que actúan en un ámbito ajeno a
una actividad empresarial o profesional". 

La legislación europea y los más recientes pronunciamientos del Tribunal de Justicia refuerzan

decididamente la protección de los consumidores y usuarios. La síntesis del estado de la cuestión

permite recordar que la Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 4 de junio de 2009.

Pannon  GSM  Zrt.  contra  Erzsébet  Sustikné  Gyorfi,  asunto  C-243/08  ,  al  aplicar  la  Directiva

93/13/CEE  del  Consejo,  de  5  de  abril  de  1993,  sobre  cláusulas  abusivas  en  los  contratos

celebrados  con  consumidores,  no  sólo  permite,  sino  que  impone  el  examen  de  oficio  de  la

abusividad de cláusulas contractuales, doctrina acogida por la STS, Civil sección 1 del 01 de Julio

del 2010 (ROJ: STS 6031/2010 ) al declarar que el control de oficio de la abusividad no tiene por

qué  limitarse  a  las  cláusulas  accesorias  sino  que  puede  extenderse,  también  a  las  cláusulas

esenciales y definitorias del equilibrio contractual, a la economía del negocio. 

Por su parte, la sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 14 de marzo de 2013, asunto

C- 415/11, Mohamed Aziz y Caixa d'Estalvis de Catalunya, Tarragona i Manresa (Catalunyacaixa),

aunque referida al  ámbito del proceso de ejecución hipotecaria, recuerda y reitera los anteriores

pronunciamientos del Tribunal en relación con Directiva 93/13/CEE." 

Y en concreto respecto a los denominados contrato revolving también hemos dicho, en sentencia

SAP, Civil sección 6 del 20 de abril de 2018 (ROJ: SAP V 1431/2018 - ECLI:ES:APV:2018:1431): 

"Aun admitiendo que el contrato, cuyas condiciones generales resultan ilegibles por lo minúsculo

de  su  grafía,  previera  la  facultad  de  la  entidad  para  modificar  unilateralmente  uno  de  los

parámetros cuantitativos del  contrato,  a  modo de excepción de la  regla  general  prevista  en el

artículo 1. 256 del Código Civil, debe subrayarse que la modificación es inválida, ya que no respeta

diversas normas imperativas de tutela específica del consumidor de crédito plenamente aplicables

al contrato litigioso. 
Así, la Ley 7/1995, de crédito al consumo (LCC, hoy sustituida por la Ley 16/2011, de contratos de
crédito  al  consumo),  sabedora  de  que  la  legislación  comunitaria  contempla  la  posibilidad  de
variación unilateral en determinadas circunstancias de los contratos financieros de consumo por
parte de la entidad de crédito ( Directiva 93/13/CEE), consentía en su artículo 8 la modificación del
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coste total del crédito en perjuicio del prestatario siempre que así se hubiera previsto en el contrato
y que se respetasen una serie de exigencias, entre ellas la de que se identificase el índice de
referencia utilizado para determinar el nuevo coste y en su caso el diferencial, así como que se
precisara el procedimiento a seguir para la variación. 
Por su parte,  el  párrafo segundo del artículo 85.  3 de la Ley General  para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (LGDCU, texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2007) se
pronuncia en términos semejantes, al supeditar la validez de la cláusula que faculta al empresario
de un contrato  financiero  a  modificar  sin  previo  aviso el  tipo  de  interés a  que ese interés  se
encuentre adaptado a un índice legal (así, los enumerados en las Circulares 5/1994 y 7/1999 del
Banco de España, ahora recogidos en el artículo 27 de la Orden EHA/2899/2011, de transparencia
y protección del cliente de servicios bancarios) y se describa el modo de variación del tipo o, en
otros casos, a que dé una "razón válida" de su conducta. 
Sobre  la  expresada  base  normativa  resulta  arbitraria  la  modificación  del  tipo  de  interés
remuneratorio del 18, 9% al 26, 90 %, ya que no esta adaptado a índice alguno ni tampoco ha
invocado la  entidad  actora  una razón  válida-entendida  como criterio  objetivo  y  suficiente-  que
justificase su decisión unilateral de incremento sustancial de los intereses remuneratorios.
Asimismo, uno y otro interés remuneratorio es usurario a causa de su desproporción. Tratándose
de cláusulas no negociadas individualmente integrantes de un contrato de adhesión, el análisis de
su validez debe efectuarse desde la perspectiva de los requisitos legales de incorporación (artículo
7 LCGC), o bien, aun reconocida su plena transparencia, cabe su invalidación por contravenir una
norma de derecho imperativo ( artículo 6.3 CC ). 
La  modalidad  de  contrato  usurario  propiamente  dicho  se  caracteriza  porque  contiene  la
estipulación  de  "un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado en relación con las circunstancias del caso", como resulta del primer párrafo del
artículo 1 de la Ley de julio de 1908 (es distinta la modalidad de contrato leonino, que se define por
tratarse de un préstamo aceptado por el prestatario a causa "de su situación angustiosa, de su
inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales").
El interés legal del dinero en España estaba situado para el año 2006 en un 4%, el interés de
demora en un 5%, mientras que el tipo de interés medio de los créditos al consumo concertados
ese año en el mes de celebración del contrato fue del 8, 26%.

La  operación  de  financiación  litigiosa  debe  considerarse  usuraria  ya  que  concurren  los  dos
requisitos legales mencionados: 1º/ el interés remuneratorio convenido rebasa sobradamente el
doble  del  interés  habitual  de  mercado  para  las  financiaciones  a  particulares);  2º/  la  entidad
cesionaria  del  crédito no ha indicado siquiera  cuál  sea la  circunstancia  específica  del  contrato
justificativa de tan notoria desproporción entre el interés común en las financiaciones de consumo y
el exigido al demandado.

Aquellos  procedimientos  deben  estar  basados  primordialmente  en  "la  capacidad  de  pago  del
prestatario para cumplir, en tiempo y forma, con el total de las obligaciones financieras asumidas"
(tratándose  de  particulares  debe  atenderse  de  modo  principal  a  su  fuente  primaria  de  renta
habitual), y en la fijación de una política de precios orientada a cubrir "los costes de financiación, de
estructura y riesgo de crédito inherente a cada clase de operaciones de crédito ofertadas".

En definitiva, como expresara la STS de 19 de febrero de 1912 , la usura existe "cuando haya una
evidente y sensible falta de equivalencia entre el interés que percibe el prestamista y el riesgo que
corre su capital" (la STS de 22 de febrero de 2013 recuerda que el control que se establece a
través de la Ley de represión de la usura no viene a alterar el principio de libertad de precios, sino
a sancionar "un abuso inmoral especialmente grave o reprochable"), y en el presente caso nada
sugiere que el riesgo de insolvencia del cliente bancario fuese tan acusado como para motivar un
interés remuneratorio a favor del concedente del crédito superior al doble del interés de mercado
en las financiaciones a particulares. 

En consecuencia, el carácter usurario del contrato determina el carácter abusivo de la cláusula y
consiguientemente, su nulidad de pleno derecho, sin otro efecto, de conformidad con el artículo 3
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de la Ley de represión de la usura, que la devolución por parte del demandado del capital principal
debido."

También hemos dicho en nuestro AAP, Civil sección 6 del 03 de noviembre de 2017 (ROJ: AAP V
3943/2017 - ECLI:ES: APV:2017:3943A):

"La flexibilidad de la regulación contenida en la Ley de Represión de la Usura ha permitido que la
jurisprudencia  haya  ido  adaptando  su  aplicación  a  las  diversas  circunstancias  sociales  y
económicas. En el caso objeto del recurso, la citada normativa ha de ser aplicada a una operación
crediticia que, por sus características, puede ser encuadrada en el ámbito del crédito al consumo.

2.- El art. 315 del Código de Comercio establece el principio de libertad de la tasa de interés, que
en el ámbito reglamentario desarrollaron la Orden Ministerial de 17 de enero de 1981, vigente
cuando se concertó el contrato entre las partes, y actualmente el art. 4.1 Orden EHA/2899/2011, de
28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios. 

Mientras que el interés de demora fijado en una cláusula no negociada en un contrato concertado
con un consumidor puede ser objeto de control de contenido y ser declarado abusivo si supone una
indemnización desproporcionadamente alta al consumidor que no cumpla con sus obligaciones,
como declaramos en las sentencias núm. 265/2015, de 22 de abril, y 469/2015, de 8 de septiembre
, la normativa sobre cláusulas abusivas en contratos concertados con consumidores no permite el
control del carácter "abusivo" del tipo de interés remuneratorio en tanto que la cláusula en que se
establece tal  interés regula  un elemento esencial  del  contrato,  como es el  precio  del  servicio,
siempre que cumpla el requisito de transparencia, que es fundamental para asegurar, en primer
lugar,  que  la  prestación  del  consentimiento  se  ha  realizado  por  el  consumidor  con  pleno
conocimiento de la carga onerosa que la concertación de la operación de crédito le supone y, en
segundo lugar, que ha podido comparar las distintas ofertas de las entidades de crédito para elegir,
entre ellas, la que le resulta más favorable. 

En este marco,  la Ley de Represión de la Usura se configura como un límite a la autonomía
negocial del art. 1255 del Código Civil aplicable a los préstamos, y, en general, a cualesquiera
operación de crédito " sustancialmente equivalente " al préstamo. Así lo ha declarado esta Sala en
anteriores sentencias, como las núm. 406/2012, de 18 de junio, 113/2013, de 22 de febrero, y
677/2014, de 2 de diciembre. 

3.-  A partir  de  los  primeros  años  cuarenta,  la  jurisprudencia  de  esta  Sala  volvió  a  la  línea
jurisprudencial inmediatamente posterior a la promulgación de la Ley de Represión de la Usura, en
el sentido de no exigir  que,  para que un préstamo pudiera considerarse usurario,  concurrieran
todos los requisitos objetivos y subjetivos previstos en el art. 1 de la ley. Por tanto, y en lo que al
caso objeto del recurso interesa, para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria,
basta con que se den los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la ley, esto es, " que
se  estipule  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado con las circunstancias del caso ", sin que sea exigible que, acumuladamente, se
exija  "  que  ha  sido  aceptado  por  el  prestatario  a  causa  de  su  situación  angustiosa,  de  su
inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales". 

Cuando en  las  sentencias  núm.  406/2012,  de  18  de  junio  ,  y  677/2014 de  2  de  diciembre  ,
exponíamos los criterios de "unidad" y "sistematización" que debían informar la aplicación de la Ley
de Represión de la Usura, nos referíamos a que la ineficacia a que daba lugar el carácter usurario
del  préstamo tenía  el  mismo  alcance  y  naturaleza  en  cualquiera  de  los  supuestos  en  que  el
préstamo puede ser calificado de usurario, que se proyecta unitariamente sobre la validez misma
del  contrato  celebrado.  Pero  no se  retornaba a una jurisprudencia  dejada atrás  hace  más de
setenta años, que exigía, para que el préstamo pudiera ser considerado usurario, la concurrencia
de todos los requisitos objetivos y subjetivos previstos en el párrafo primero del art. 1 de la Ley. 
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4.- El recurrente considera que el crédito " revolving" que le fue concedido por Banco Sygma entra
dentro de la previsión del primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión de la Usura en cuanto que
establece  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado en relación con las circunstancias del caso.

La Sala considera que la sentencia recurrida infringe el art. 1 de la Ley de Represión de la Usura
por cuanto que la operación de crédito litigiosa debe considerarse usuraria, pues concurren los dos
requisitos legales mencionados. 

El interés remuneratorio estipulado fue del 24,6% TAE. Dado que conforme al art.  315, párrafo
segundo,  del  Código  de  Comercio,  "  se  reputará  interés  toda  prestación  pactada  a  favor  del
acreedor ",  el porcentaje que ha de tomarse en consideración para determinar si el  interés es
notablemente superior al normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE),
que se calcula tomando en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al
prestamista por razón del préstamo, conforme a unos estándares legalmente predeterminados.
Este  extremo  es  imprescindible  (aunque  no  suficiente  por  sí  solo)  para  que  la  cláusula  que
establece  el  interés  remuneratorio  pueda  ser  considerada  transparente,  pues  no  solo  permite
conocer de un modo más claro la carga onerosa que para el  prestatario o acreditado supone
realmente  la  operación,  sino  que  además  permite  una  comparación  fiable  con  los  préstamos
ofertados por la competencia. 

El interés con el que ha de realizarse la comparación es el "normal del dinero". No se trata, por
tanto, de compararlo con el interés legal del dinero, sino con el interés " normal o habitual, en
concurrencia con las circunstancias del caso y la libertad existente en esta materia " (sentencia
núm. 869/2001, de 2 de octubre).  Para establecer  lo que se considera "interés normal"  puede
acudirse a las estadísticas que publica el Banco de España, tomando como base la información
que mensualmente tienen que facilitarle las entidades de crédito sobre los tipos de interés que
aplican a diversas modalidades de operaciones activas y pasivas (créditos y préstamos personales
hasta un año y hasta tres años, hipotecarios a más de tres años, cuentas corrientes, cuentas de
ahorro, cesiones temporales, etc.). Esa obligación informativa de las entidades tiene su origen en el
artículo  5.1  de  los  Estatutos  del  Sistema  Europeo  de  Bancos  Centrales  y  del  Banco  Central
Europeo  (BCE),  que  recoge  la  obligación  de  este  último,  asistido  por  los  bancos  centrales
nacionales, de recopilar la información estadística necesaria través de los agentes económicos.
Para ello,  el BCE adoptó el  Reglamento (CE) nº  63/2002, de 20 de diciembre de 2001, sobre
estadísticas  de  los  tipos  de  interés  que  las  instituciones  financieras  monetarias  aplican  a  los
depósitos y a los préstamos frente a los hogares y a las sociedades no financieras; y a partir de
ahí,  el  Banco  de  España,  a  través  de  su  Circular  4/2002,  de  25  de  junio,  dio  el  obligado
cumplimiento al contenido del Reglamento, con objeto de poder obtener de las entidades de crédito
la información solicitada. 

En el supuesto objeto del recurso, la sentencia recurrida fijó como hecho acreditado que el interés
del 24,6% TAE apenas superaba el doble del interés medio ordinario en las operaciones de crédito
al consumo de la época en que se concertó el contrato, lo que, considera, no puede tacharse de
excesivo. La cuestión no es tanto si es o no excesivo, como si es " notablemente superior al normal
del  dinero y  manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del  caso ",  y  esta  Sala
considera que una diferencia de esa envergadura entre el TAE fijado en la operación y el interés
medio de los préstamos al  consumo en la fecha en que fue concertado permite  considerar  el
interés estipulado como " notablemente superior al normal del dinero".

En el caso que nos ocupa, en la solicitud de tarjeta consta que se aplicaba una TAE del 16,98% a
partir del séptimo mes, cuando el interés medio aplicado para créditos de consumo oscilaba entre
el 7,51% y 8,45 en función del plazo de la operación y la tasa media ponderada de todos los plazos
en dicha fecha, se establecía en un 3,51%, lo que pone de manifiesto que el interés fijado era
claramente  excesivo  y  desproporcionado y,  en definitiva,  "notablemente  superior  al  normal  del
dinero", cuando, además, el interés se fue incrementando al 24,90 y hasta el 26,50 %.
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En consecuencia, el recurso se estima y declaramos la nulidad del contrato por ser usurarios los
intereses establecidos, de manera que la demandada deberá devolver al demandante la cantidad
adeudada por principal, es decir, 17.386,23 euros más los intereses legales devengados desde la
fecha de la demanda.”----

QUINTO.- Así mismo en estos momentos debemos tener en cuenta la STS 4-marzo-2020
dictada en el recurso de 4813/2019 :

TERCERO.-  Decisión del tribunal (I): doctrina jurisprudencial sentada en la sentencia del
pleno del tribunal 628/2015, de 25 de noviembre 
1.- La doctrina jurisprudencial que fijamos en la sentencia del pleno de esta sala 628/2015, de 25
de noviembre, cuya infracción alega la recurrente, puede sintetizarse en los siguientes extremos:
i) La normativa sobre cláusulas abusivas en contratos concertados con consumidores no permite el
control del carácter «abusivo» del tipo de interés remuneratorio en tanto que la cláusula en que se
establece tal  interés regula  un elemento esencial  del  contrato,  como es el  precio  del  servicio,
siempre  que  cumpla  el  requisito  de  transparencia.  La  expresión  de  la  TAE  es  requisito
imprescindible, aunque no suficiente por sí  solo, para que la cláusula que establece el  interés
remuneratorio pueda ser considerada transparente.
ii)  Para que la operación crediticia pueda ser  considerada usuraria,  basta con que se den los
requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión de la Usura, esto es, «que
se  estipule  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado con las circunstancias del caso», sin que sea exigible que, acumuladamente, se
exija  «que  ha  sido  aceptado  por  el  prestatario  a  causa  de  su  situación  angustiosa,  de  su
inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales».
iii) Dado que conforme al art. 315, párrafo segundo, del Código de Comercio , «se reputará interés
toda prestación pactada a favor del acreedor», el porcentaje que ha de tomarse en consideración
para determinar si el interés es notablemente superior al normal del dinero no es el nominal, sino la
tasa anual equivalente (TAE), que se calcula tomando en consideración cualesquiera pagos que el
prestatario  ha de realizar  al  prestamista  por razón del préstamo, conforme a unos estándares
legalmente predeterminados.
iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el interés con el que ha
de realizarse  la  comparación  es  el  «normal  del  dinero».  Para  establecer  lo  que  se  considera
«interés normal»
puede  acudirse  a  las  estadísticas  que  publica  el  Banco  de  España,  tomando  como  base  la
información que mensualmente tienen que facilitarle las entidades de crédito sobre los tipos de
interés que aplican a diversas  modalidades de operaciones  activas  y  pasivas.  No  es  correcto
utilizar como término de comparación el interés legal del dinero.
v)  La  decisión  de  la  Audiencia  Provincial  de  considerar  como  «no  excesivo»  un  interés  que
superaba ampliamente el índice fijado en la instancia como significativo del « interés normal del
dinero» (el tipo medio de los créditos al consumo) no fue correcta, puesto que la cuestión no era
tanto si ese interés es o no excesivo, como si es «notablemente superior al normal del dinero y
manifiestamente  desproporcionado  con  las  circunstancias  del  caso»,  y  una  diferencia  tan
importante respecto del tipo medio tomado como referencia permite considerar el interés estipulado
como «notablemente superior al normal del dinero».
vi) Corresponde al prestamista la carga de probar la concurrencia de circunstancias excepcionales
que justifiquen la estipulación de un interés notablemente superior al normal en las operaciones de
crédito al consumo.
vii)  No  pueden  considerarse  como  circunstancias  excepcionales  que  justifiquen  un  interés
notablemente superior al normal del dinero el riesgo derivado del alto nivel de impagos anudado a

CSV:ZK6S6L3Z:BVLH6INZ:JHCMIUVK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZK6S6L3Z:BVLH6INZ:JHCMIUVK



operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin comprobar adecuadamente la
capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la concesión irresponsable de préstamos al
consumo a tipos de interés muy superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de
los consumidores y trae como consecuencia que quienes cumplen regularmente sus obligaciones
tengan que cargar con las consecuencias del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de
protección por el ordenamiento jurídico.
2.-  De lo expuesto se desprende que no fue objeto  del  recurso resuelto en aquella sentencia
determinar si, en el caso de las tarjetas revolving, el término comparativo que ha de utilizarse como
indicativo del  «interés normal del  dinero» es el  interés medio correspondiente a una categoría
determinada, de entre las que son publicadas en las estadísticas oficiales del Banco de España. En
la  instancia  había  quedado  fijado  como  tal  término  de  comparación  el  tipo  medio  de  las
operaciones de crédito  al  consumo (entre  las que efectivamente puede encuadrarse el  crédito
mediante  tarjetas  revolving  ),  sin  que  tal  cuestión fuera  objeto  de  discusión  en  el  recurso  de
casación, puesto que lo que en este se discutía en realidad es si la diferencia entre el interés del
crédito  revolving  objeto  de aquel  litigio superaba ese  índice en una proporción suficiente para
justificar la calificación del crédito como usurario. Tan solo se afirmó que para establecer lo que se
considera «interés normal» procede acudir  a las estadísticas que publica el  Banco de España
sobre los tipos de interés que las entidades de crédito aplican a las diversas modalidades de
operaciones activas y pasivas.
3.- A lo anteriormente expuesto se añadía el hecho de que el Banco de España no publicaba en
aquel entonces el dato correspondiente al tipo medio de los intereses de las operaciones de crédito
mediante  tarjetas  de  crédito  o  revolving,  sino  el  más  genérico  de  operaciones  de  crédito  al
consumo,  lo  que  puede explicar  que  en  el  litigio  se  partiera  de  la  premisa  de  que  el  índice
adecuado para realizar la comparación era el tipo medio de las operaciones de crédito al consumo
publicado por el Banco de España.
CUARTO.-  Decisión del  tribunal  (II):  la  referencia  del  « interés normal  del  dinero» que ha de
utilizarse para determinar si el interés de un préstamo o crédito es notoriamente superior al interés
normal del dinero 
1.-  Para  determinar  la  referencia  que  ha de  utilizarse  como  «interés  normal  del  dinero»  para
realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y valorar si el mismo es usurario,
debe  utilizarse  el  tipo  medio  de  interés,  en  el  momento  de  celebración  del  contrato,
correspondiente  a  la  categoría  a  la  que  corresponda la  operación  crediticia  cuestionada.  Y si
existen categorías más específicas dentro de otras más amplias (como sucede actualmente con la
de tarjetas de crédito y revolving, dentro de la categoría más amplia de operaciones de crédito al
consumo),  deberá  utilizarse  esa  categoría  más  específica,  con  la  que  la  operación  crediticia
cuestionada presenta más coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, medios a través
de los cuáles el deudor puede disponer del crédito, garantías, facilidad de reclamación en caso de
impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del crédito, esto es, de la
TAE del interés remuneratorio.
2.-  A estos efectos, es significativo que actualmente el Banco de España, para calcular el tipo
medio ponderado de las operaciones de crédito al consumo, no tenga en cuenta el de las tarjetas
de crédito y revolving, que se encuentra en un apartado específico.
3.-  En el presente caso, en el litigio sí era discutido cuál era el interés de referencia que debía
tomarse como «interés normal del dinero». Y a esta cuestión debe contestarse que el índice que
debió ser tomado como referencia era el tipo medio aplicado a las operaciones de crédito mediante
tarjetas de crédito y revolving publicado en las estadísticas oficiales del Banco de España, con las
que más específicamente comparte características la operación de crédito objeto de la demanda.

CSV:ZK6S6L3Z:BVLH6INZ:JHCMIUVK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZK6S6L3Z:BVLH6INZ:JHCMIUVK



4.- En consecuencia, la TAE del 26,82% del crédito revolving (que en el momento de interposición
de la demanda se había incrementado hasta el 27,24%, ha de compararse con el tipo medio de
interés de las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving de las estadísticas del
Banco de España, que, según se fijó en la instancia, era algo superior al 20%, por ser el tipo medio
de las operaciones con las que más específicamente comparte características la operación de
crédito objeto de la demanda. No se ha alegado ni justificado que cuando se concertó el contrato el
tipo de interés medio de esas operaciones fuera superior al tomado en cuenta en la instancia.
5.-  Al tratarse de un dato recogido en las estadísticas oficiales del Banco de España elaboradas
con base en los datos que le son suministrados por las entidades sometidas a su supervisión, se
evita que ese «interés normal del dinero» resulte fijado por la actuación de operadores fuera del
control del supervisor que apliquen unos intereses claramente desorbitados.
QUINTO.- Decisión del tribunal (III): la determinación de cuándo el interés de un crédito revolving
es  usurario  por  ser  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado con las circunstancias del caso 
1.- Aunque al tener la demandante la condición de consumidora, el control de la estipulación que
fija el interés remuneratorio puede realizarse también mediante los controles de incorporación y
transparencia,  propios  del  control  de  las  condiciones  generales  en  contratos  celebrados  con
consumidores, en el caso objeto de este recurso, la demandante únicamente ejercitó la acción de
nulidad de la operación de crédito mediante tarjeta revolving por su carácter usurario.
2.- El extremo del art. 1 de la Ley de 23 julio 1908, de Represión de la Usura, que resulta relevante
para la cuestión objeto de este recurso establece:
«Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule  un interés notablemente superior  al
normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso [...]».
3.-  A diferencia de otros países de nuestro entorno,  donde el  legislador ha intervenido fijando
porcentajes  o  parámetros  concretos  para  determinar  a  partir  de  qué  tipo  de  interés  debe
considerarse que una operación de crédito tiene carácter usurario, en España la regulación de la
usura  se  contiene  en  una  ley  que  ha  superado  un  siglo  de  vigencia  y  que  utiliza  conceptos
claramente indeterminados como son los de interés 
«notablemente  superior  al  normal  del  dinero»  y  «manifiestamente  desproporcionado  con  las
circunstancias  del  caso».  Esta  indeterminación  obliga  a  los  tribunales  a  realizar  una  labor  de
ponderación  en  la  que,  una vez  fijado  el  índice  de referencia  con  el  que  ha  de  realizarse  la
comparación, han de tomarse en consideración diversos elementos.
4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia consideró que, teniendo en cuenta que el interés
medio de los créditos al consumo correspondientes a las tarjetas de crédito y  revolving  era algo
superior al 20%, el interés aplicado por Wizink al crédito mediante tarjeta revolving concedido a la
demandante, que era del 26,82% (que se había incrementado hasta un porcentaje superior en el
momento de interposición de la demanda), había de considerarse usurario por ser notablemente
superior al interés normal del dinero.
5.-  En el  caso objeto de nuestra anterior sentencia,  la diferencia entre el  índice tomado como
referencia en concepto de «interés normal del dinero» y el tipo de interés remuneratorio del crédito
revolving  objeto de la demanda era mayor que la existente en la operación de crédito objeto de
este recurso. Sin embargo, también en este caso ha de entenderse que el interés fijado en el
contrato de crédito  revolving  es notablemente superior  al  normal  del  dinero y  manifiestamente
desproporcionado con las circunstancias del caso y, por tanto, usurario, por las razones que se
exponen en los siguientes párrafos.
6.-  El tipo medio del  que,  en calidad de  «interés normal del  dinero»,  se parte para realizar la
comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más elevado sea el índice a
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tomar  como  referencia  en  calidad  de  «interés  normal  del  dinero»,  menos  margen  hay  para
incrementar el precio de la operación de crédito sin incurrir en usura. De no seguirse este criterio,
se daría el absurdo de que para que una operación de crédito revolving pudiera ser considerada
usuraria, por ser el interés notablemente superior al normal del dinero y desproporcionado con las
circunstancias del caso, el interés tendría que acercarse al 50%.
7.- Por tal razón, una diferencia tan apreciable como la que concurre en este caso entre el índice
tomado como referencia en calidad de «interés normal del dinero» y el tipo de interés fijado en el
contrato, ha de considerarse como «notablemente superior» a ese tipo utilizado como índice de
referencia, a los efectos que aquí son relevantes.
8.-  Han de tomarse además en consideración otras circunstancias concurrentes en este tipo de
operaciones de crédito, como son el público al que suelen ir destinadas, personas que por sus
condiciones  de  solvencia  y  garantías  disponibles  no  pueden  acceder  a  otros  créditos  menos
gravosos, y las propias peculiaridades del crédito  revolving  ,  en que el límite del crédito se va
recomponiendo  constantemente,  las  cuantías  de  las  cuotas  no  suelen  ser  muy  elevadas  en
comparación con la deuda pendiente y alargan muy considerablemente el tiempo durante el que el
prestatario sigue pagando las cuotas con una elevada proporción correspondiente a intereses y
poca amortización del capital, hasta el punto de que puede convertir al prestatario en un deudor
«cautivo»,  y  los  intereses  y  comisiones  devengados  se  capitalizan  para  devengar  el  interés
remuneratorio.
9.-  Como  dijimos  en  nuestra  anterior  sentencia  628/2015,  de  25  de  noviembre,  no  puede
justificarse  la  fijación  de  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  por  el  riesgo
derivado del alto nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un
modo ágil (en ocasiones, añadimos ahora, mediante técnicas de comercialización agresivas) y sin
comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, pues la concesión irresponsable
de  préstamos  al  consumo  a  tipos  de  interés  muy  superiores  a  los  normales,  que  facilita  el
sobreendeudamiento de los consumidores, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento
jurídico. Por tanto, la justificación de esa importante diferencia entre el tipo medio aplicado a las
tarjetas de crédito y revolving no puede fundarse en esta circunstancia.
10.-  Todo ello supone que una elevación porcentual respecto del tipo de interés medio tomado
como «interés normal del dinero» de las proporciones concurrentes en este supuesto, siendo ya
tan elevado el  tipo medio de las operaciones de crédito de la misma naturaleza,  determine el
carácter usurario de la operación de crédito.”
Por ello y atendiendo que la fundamentación jurídica de la resolución apelada realiza de manera
ajustada al derecho aplicable y doctrina jurisprudencial sobre la nulidad del contrato de tarjeta de
crédito visa viajes ecuador por el carácter usuario de los intereses remuneratorios suscrito en el
año 2011 en el que no había una publicación del tipo medio aplicado a las operaciones de crédito
mediante tarjeta de crédito y revolving que solo existe a partir del 2017 por lo deberemos fijarnos
en el fijado para los créditos al consumo y en este caso siendo el TAE del 22,42 % totalmente
excesivo en relación con los fijados para los créditos al consumo en el año de la suscripción del
contrato no podemos más que confirmar la declaración de nulidad del contrato por ser usurarios los
intereses establecidos confirmando la sentencia apelada.”

                CUARTO.- En el presente caso nos encontramos con un contrato de tarjeta de
crédito revolving, suscrita en fecha de 30 de abril de 2014,consistente en :
“Bankia
TARJETA PAGO APLAZADO
N° TARJETA : 4 0 219 504 9 8 9 285 2 5
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COLON,  19 - VILAMARXANT
FLEXIBLE VISA
Oficina : 6128
Tipo de tarjeta Número de tarjeta Código Cuenta Cliente Domicilio correspondencia
4021 9504 9 89 2 8525
2038 6128 22 3000148577

CTRA. LLIRIA, 60 PTA 13 46191 VILAMARXAN,”

Y en cuanto a las Condiciones Particulares c  “Límite crédito contrato : 3.600,00
EUR Límite crédito tarjeta : 3 600,00 EUR Pago mensual fijo : 72,00 EUROS Día d e cargo 1 Cuota
alta : 0,00 EUR Cuota anual renovación : 34,00 EUR Duplicado extravío : 4,00 EUR Duplicado
morosidad : 4,00 EUR Tipo de interés de demora : 2,25 % Comisión por posiciones deudoras: 35,
00 EUR Tipo de interés nominal mensual : 1,70 % TAE : 22, 42 % Comisión ingreso de efectivo y
cancelación anticipada : 1,00 %

y  cuando  a  fecha  de  abril  de  2014,el  interés  fijado  para  los  préstamos  al
consumo, era de 

9,95

9,95

Indudablemente  nos  encontramos  con  una  calificación  de  usuarios  de  los
intereses. con la consecuencia de declaración de nulidad del contrato de tarjeta suscrito y
con la consecuencia que según el artículo 3 de la Ley de Usura , implica:

“Declarada  con  arreglo  a  esta  ley  la  nulidad  de  un contrato,  el  prestatario  estará

obligado  a  entregar  tan  sólo  la  suma recibida;  y  si  hubiera  satisfecho  parte  de  aquélla  y  los

intereses vencidos, el prestamista devolverá al prestatario lo que, tomando en cuenta el total de lo

percibido, exceda del capital prestado.”

Implicando  que  deberá  determinarse  en  ejecución  de  sentencia,  y  con
obligación de pago en su caso para la parte demandada, de abonar la diferencia que pueda
existir en favor de la parte demandante al tener intereses cobrados por la entidad mercantil
demandada desde  que  suscribió  el  contrato  de  la  tarjeta,  hasta  la  fecha  de  la  presente
resolución,  entre  lo  que  debe  de  abonar  por  devolución  del  principal  y  disposiciones
efectuadas y los intereses cobrados indebidamente con la consiguiente obligación de abono
de la entidad demandada mas intereses legales desde la interpelación judicial .

QUINTO.- Estimado  el  primer  motivo  no  procede  entrar  a  conocer  del
subsidiario relativo a que se declare la ABUSIVIDAD Y NULIDAD DE LA CLAUSULA
DE INTERESES REMUNERATORIOS con los  efectos  inherentes  a  tal  declaración de
conformidad con el artículo 1303 del código civil. Se proceda al reajuste del cálculo de
capital, e intereses sin tener en cuenta las cláusulas abusivas aplicadas, y procediendo en
conformidad a la devolución de aquellas cantidades que hayan sido cobradas en exceso en
aplicación de las mismas.

SEXTO.- En materia de costas procesales, y en virtud del art. 394 en relación
con el artículo 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no procede hacer expresa condena en
costas procesales a la parte apelante debiendo cada parte abonar las causadas a su instancia.
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En primera instancia de conformidad con el artículo 394 LEC se imponen a la
parte demandada.

S  ÉPTIMO.-   La Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ establece que
la interposición de los recursos ordinarios y extraordinarios, la revisión y la rescisión de
sentencia  firme  a  instancia  del  rebelde,  en  los  órdenes  jurisdiccionales  civil,  social  y
contencioso-administrativo, precisaran de la constitución de un depósito. 

Si se estimare total o parcialmente, o la revisión o rescisión de la sentencia, en
la misma resolución se dispondrá la devolución de la totalidad del depósito.

Cuando el  órgano jurisdiccional inadmita el recurso o la demanda, o confirme
la resolución recurrida, el recurrente o demandante perderá el depósito, al que se dará el
destino previsto en esta disposición.

Vistos  los  preceptos  legales  aludidos  y  demás  de  general  y  concordante
aplicación al caso de autos, en nombre de S.M. EL Rey y por la autoridad conferida por la
Constitución aprobada por el pueblo español. 

FALLAMOS

1º)  Estimar  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  DOÑA MARÍA JESÚS
CHAPA GARCÍA.

2º) Revocar la Sentencia de fecha 22 de marzo de 2021 y en consecuencia:
1) SE DECLARA NULO EL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO

FLEXIBLE VISA SUSCRITO ENTRE DOÑA MARÍA JESÚS CHAPA GARCÍA Y LA
ENTIDAD MERCANTIL INVESTCAPITAL SL(ANTES BANKIA SA) 

2) DEBIENDO DETERMINARSE EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SI
PROCEDE  QUE  DE  EXISTIR  EN  FAVOR  DE  LA ACTORA DIFERENCIA A SU
FAVOR ENTRE  EL PRINCIPAL QUE DEBE  ABONAR POR LA TARJETA Y LOS
INTERESES  COBRADOS  POR  LA  ENTIDAD  DEMANDADA,  DEBERÁ  ESTA
ABONAR A LA ACTORA LA CANTIDAD RESULTANTE A SU FAVOR MAS LOS
INTERESES DESDE LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA. 

3º) En esta alzada no se hace expresa condena en costas procesales; en primera
instancia se imponen a la parte demandada.

4º) Con devolución del depósito.

Esta  sentencia  no  es  firme  y  contra  ella  podrán  interponer  recurso  de
CASACIÓN ante la Sala de lo Civil del TRIBUNAL SUPREMO, si se acredita interés
casacional. El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Tribunal en el
plazo  de  VEINTE  DÍAS  hábiles  contados  desde  el  día  siguiente  de  la  notificación
( artículos 477 y 479 de la LECn ).
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También  podrán  interponer  recurso  extraordinario  por  INFRACCIÓN
PROCESAL ante  la  Sala  de lo  Civil  del  Tribunal  Supremo por  alguno de los  motivos
previstos en la LECn. El recurso habrá de interponerse mediante escrito presentado ante
este Tribunal dentro de los VEINTE DÍAS hábiles contados desde el día siguiente de la
notificación  (  artículo  470.1  y  Disposición  Final  decimosexta  de  la  LECn  )  recurso
extraordinario por infracción procesal o recurso de casación por interés casacional.

Así por ésta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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